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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
IMthlieifc 1** aiarte», itiieveg y «Miró®®

■■ eeicrllie en 1* Iscwele-UpoirUflce, calle de la Mlierlcerdla ntmere <•
Lo» laecriptore» tlenoe dereche adem*e de loe número» ordinario» a lo» extraor- 

diaarie», excepto lo» que contengan la» lietai electorales rectificada» que podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Por suscripciún al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'76,—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

HUM. 9132
Lm  leyes ebligaran ex la Península, Isla» adyacente», Cánulas y territetie» de 

AltiCK cujete» a la leghlatiéa pextasulu, a le» relate dial do la proa ilee tita, el M 
ella a$ se «IspueferR otra cesa. 8e entiende hecha su premulgRcíéa el SU a que tef- 
■lee la Usercida de la Ley en la «aceta,

Las leyes, órdenes y anuncio» que se manden publicar ea los Bolera sas OrxnaLB» 
»e han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán a  los editores 
de los mencionados periódicos. (7?. O. de 6 de Abril de 1839).
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8. M, ol Bey Don Alfonso XIII (que 

Dloa gaerde), S, M, la Reina Doña Vio- 
loria Eugenia 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
de la Angueta Real Familia, coutinúan 
iln novedad en su importante salud.

(Gacetas 24 y 25 de Junio^
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Múm. 1659

■Gobierno Civil
Strvkio de Higiene y Sanidad Pecuarias I

Circ«&ar
Recibido Telegrama de la Dirección j 

General de Agrieu.tura interesando de [ 
le Inspección de Bhgiene y Sanidad | 
pecuaria de esta Provincia, la remisión i 
a la Indicada Dirección algunos datos 
relaciónados con la riqueza pecuaria I 
de estas Isla». Ordeno a los Brea, Aical- I 
des que a la mayor brevedad comuni* I 
quen a los Inspectores Munrcipaies de 
Higiene y Sanidad pecuarias, que en el 
plaia¿a quince días a contar de la fe- I 
cha de la presente publicación remitan 
lia Inspección Provincial correspon
diente los siguientes datos:

L° Número de cabezas de ganado 
caballar, muiar, asnal, vacuno, lanar, 
cabrio, de cerda y aves del corra), exis- 
tunes en el término municipal respec ¡ 
tivo.

2,° Número de paradas particulares ; 
Y puntos donde están instaladas éstas 
tn los mismos respectivos términos 
Municipales.

Lo que se hace público en este Bo l k *
Of ic ia l  para conocimiento de las 

Atadas autoridades y puntual cumplí* 
Miento,

Palma 25 de Junio de 1925.
El Gobernador Interino, 
Enrique Laasala

Negociado <ed
Con esta fecha y con arreglo ai ca- 

Ululo articulo 26 del Reglamento 
118 Procedimiento Administrativo de 22 
116 Abril de 1890, se remite al Exceien- 
^•ioao Señor Subdecrettrio del Miníate* 
110 de la Gobernación el recurso d« ab 
8uda producido por Don P»ul Cabot 
Viande contra multa de ciento veinti* 
^nco pesetas impuesta por este Go- 
uierno,
- Lo qU0 Be publica en este Bo l e t ín  
JJ^OIAL en cumplimiento délo preve-

27 de Junio de 1925.
El Gobernador interino,
Enrique Lasaala

PRESIDENCIA
DEL DIKHCTORIO MILITAR

Re a l  Oh d b n
limo, Sr.: La R»al orden de esta Pre

sidencia de 5 de Febrero del corriente 
año recogió con au espíritu de justicia 
las aspiraciones que formularon ios em- 
píaades dependleataa de las Diputacio
nes provinciales y de los Municipios, 
confirmados con propiedad a los qu^ 
(lavaban clneo años desempeñando sus 
cargos, aunque hubieren sido nombra
dos p»r* distintos cuya provisión esta
ba reservada a la ley de 10 de Julio de 
1885; poro en la prác lea se han presen
tado algunos casos de funcionarios que 
habiendo percibido «us sueldos de las 
Diputaciones provinciales durante más 
de cinco años a la focha de la Real orden 
citada, no podían conceptuarae ya como 
tales funcionarios le las Diputaciones, 
por haberse hecho cargo el Estado en 
créditos globales de su presupuesto de 
los servicios de algunos Centros que de
penden de ese Departamento de su car
go y de funcionarios también que con
tando mucho más de cinco años de ser* 
vicios al E-iíado no runían ese númeto 
de años en los servicios de carácter 
provincial o municipal, por hallarse 
adscritos a Ceñiros creados dentro de 
los cinco años de: plazo concedido para 
la confirmación en propiedad de los fun
cionarios de que se trata, y a evitar la 
destgualdiad oe trato evidente que se 
produce con unos y con oíros muy lejos 
del espíritu que animó la mencionada 
Real orden de 5 de Febrero, tiende la 
presente; y en su consecuencia,

3. M. el Rey (q. D. gj se ha servido 
disponer, como ampliac on de la mis
ma, que los funcionarios que sirven en

1 Centros de ese Depaeiamento, que an- । teriormente hubiesen dependido de la 
Administración promcialo Municipios, 
y al pasar ei Cen ro a dapenaer ael Es
tado, hubiesen continuado en sus car
gos ai servicio de éste, reuniendo enlre 
ei tiempo de servio.o a la Provincia o 
Municipio o al Estado, cinco años por 
lo menos de continuados servicios, be 
rán confirmados en propiedad en sus

I cargos,
De Real orden lo digo a V. E. para 

I su conocimiento y efectos. Dios guarde 
I a V. E muchos años, Madrid, 19 de Ju- 
I mo de 1925,

EL MARQUEZ DE MAGAZ 
I Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Intrucción publica y Be* 
I Has Artes,

(Gaceta 20 de Junio)

MIMSTERIALES
GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Vístala Instancia eleva* 

da esíe Centro por el Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos del 
Reino, solicitando que los Mataderos 
particulares que se rijan en su funcio
namiento por jas disposiciones vigen
tes, o se verifique la matanza debida
mente autorizada en los domicilios, y 
que las fábricas de embutidos y sala
zones, etc., que tengan su matadero en 
condiciones legales no sufran gravamen 
por derechos de degüello, ni oíros im- 
pueitos que los incluidos en la contri
bución industrial:

Resultando que el llamado derecho 
de degüello es un impuesto sanitario 
y de locación que exigen los Múolcipios 
por el servicio que prestan en la ma- 
t»nz» de rosea verificada en sus mace
los:

Resultando que los mataderos par
ticulares c industríales se dedican a 
la preparación do carnes, no para 
abastecimiento en freeco al vecinda
rio en competencia con el matadero 
municipal, sino para la circulación en 
el país y exportación:

Considerando que atendiendo al cum
plimiento del servicio sanitario como 
primaria ob ígación de los municipios, 
conforme a las normas establecidas en 
la Real orden de IB de Septiembre de 
1924, no deben exigir otras percepcio- 
por servicios que no prestan:

Considerando que la carnización de 
reces de abasto, fuera de los matade
ros públicos y debidamente autoriza
da por los Ayuntamientos, ha de efec- 
tnarse en el mismo régimen higiéni
co y sanitario que tengan ¡os Matado
ras municipales,

8. M, el Rey (q. D g.) se ha servido 
disponer: Que ajusiáudose el funcio
namiento de los mata loros particulares 
y matanzas domiciliarías a las disposi
ciones estatutarias, no satisfagan otros 
derechos, aparte de los de con ribu- 
cion industrial, que aquellos debíaos a 
servicios prestados de índole sanitaria, 
ajustándose al régime que previene la 
Real orden de 13 de Septiembre de 1924 
sino se dedican a la expendición de 
carnes en fresco,

Lo qaa de Real orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y demás 
efecios. D.os guarde a V. I. machos 
años, Madrid, 22 de Mayo de 1925,

El Subsecretario encargado del deipacho
•’ MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad,

REAL ORDEN CIRCULAR
Con motivo de las diferentes agru

paciones de Ayuntamientos concedídae 
para el solo objeto de tener un Secre
tarlo, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del articulo 226 del 
E-tatuto municipal vigente, son varioi 
los funcionarios de esta clase que han 
quedado cesantes en los cargos que 
desempeñaban.

El Reglamento de 23 Agosto del pa
sado año, en la cuarta disposición tran
sitoria, párrafo segundo, concede a loa 
mismos la preferencia absoluta para el 
desempeño de Us Interinidades de Se
cretarios de igual categoría que se pro
duzca en cualquier Ayuntamiento de la 
provincia, y como son varias las que» 
jas que llegan a este Minisierio por in
cumplimiento de lo estatuido,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se recuerde con carácter 
general a ios Gobernadores civiles de 
las provincias en que se hayan verifi
cado aquellas agrupaciones y haya uno 
ovarios funcionarios excedentes el exac
to e inmediato cumplimiento de la 
referida disposición, por la que deberán 
ser preferidos obligatoriamente los Se
cretarios que se encuentren en ese caso 
para la provisión de todas las interini
dades que existan,

De Real orden lo digo a V, S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, S, muchos añoe. Madrid, 18 do Ju
nio de 1925.

El Subsecretario eucargido del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias de,..

(Gaceta 20 de Junio)

GUERRA

Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos civiles

Relación nominal ae las clases de acti
vo y licenciados de todas las clases 
que se proponen para los destinos 
anunciados a concurso en Mayo de 
1925, con arreglo a la ley de 10 de 
Julio de 188o,

Provincia de Baleares
65. Cartero ae Bújer; Cabo Pondo 

Fiol y Pone, con 2 2 25.
66, Idem de la estación de Concell; 

soldado Domingo Valiente Bellido, con 
0 0-22,

67, Desierto.
68. Cartero de San Clemente; Sar» 

genio licenciado Vicente Más Saura, 
con 4-6-25 de servicio y 2*2 25 de em
pleo,

69, Idem de Banta Gertrudis; lolda» 
do Juan Berra R^món, con 5 5 11.

| 70. Peatón de Ibiza a San Cristóbal; 
| C’ibo Julián V’lás Abraham, con 2-7-15, 
i 71. Idem de Ibiza a San Miguel; Qa« 
| bo Quirico Sarón Noval, con 1-6-28,
I 72. Idem de Santa Eulalia a Ban

M.C.D. 2022



Carlos; soldado Vicente Juan foguera t Oad^ uno de doeuroenUi । 
ron 5 7 13. I Be redactarán rscrlb’rndo tes rope que. |

No a.—Las reclamaciones por error | comprenda, por sus dos caras y serán 
en la clasificación de la documentacióo | fechados y firmados per el Presidente 
personal de los interesados, deberán ; y e! Secretario.
tener en’rada en este Ministerio antes | 7.e Se considerarán amp ados ¡oí
del dia 6 del próximo mes de Julio. I créditos para satisfacer las obligaciones 

Madrid, 15 de Junio de 19z5,-El ¡ que se reconozcan y liquiden durante 
general encargado del despacho, Du- I el ejercido del presupuesto por los con
que de Tetuán, 1 ceptos guianfes:

(Gaceta 2o de Junios I A) Los que correspondan si tanto 
_ — I por ciento dai premio de cobraos» por 

mn a  d  * un f nMR’Rnro « INHIISTRIA I cantidad que en defln'.tlva resu.te de 
TBABAJO, COMMOIO e INUUtiLHIA 1 ¡a rec<ndllc¡ón d9 rst.lboa expedido».

i B) Loado contribuciones, impues- 
üí;a.L I tos y arbitros en la parte necesaria al

limo. Sr,: Oonstiiuldas x»s Gamaras i eatjefftCer i08 recibos ccrrlent^s y atra- g 
de la Propiedad urbana conforma f*» I Ba¿Qa qUQ ae liquiden por la Hacienda, 
Reglamento de 78 i'o Muyo de 1920, se I £)ipUtaci¿n y Municipio durante el ejer- 
lea felicitó un modelo de presupuestes I clc,0 del prQgUpüeat0, 
con les instrucciones necesarias p^r» I de créiftoe reconoc'des per
eu redacción, aprobadas en 31 de Ene- I ía Qámara en anteriores ejercic’os que 
ro de 1921 y en la» obs&í naciones 8. y I Dq  exce Jan de lo consignado en cada 
9^ se daban asimismo las lugtrucclo- 1 conC0pto dal respectivo presupuesto y 
nes referentes a la forma ae rendir ¡as I hayan quedado pendientes de pago por 

I el importe total de esos créditos,
------ - , interpre- I g o gQ loa demás conceptos del pre- | 

tadas por la mayoría de las Cámaras I BUpa0g£O no pQflde exceder el gasto de 8 
esas instrucciones y otras no ¡as han g eoD9jgnaejón fijada a cada uno, y si 

resulta que se ha gastado mAs, no h^ 
bienio que s oner otros recaros, podrán 

Con | aprobarse cuentas ten'éndoso por 
íra‘ I no efectuado el pago, con cargo a loe 
en' I fondos d« la Cámara, an lo quo excede 

eaí8 I de la cantidad presupuestada, cuyo lm- 
| porte se eliminará del gasto general.

_ _ I 9* Los recibos de cuota obligatoria
maras que se encuetran por esta causa I qu9 n0 89 h8yftn hecho efectivos en el 
en une. situación anómala e insostenl- | per¡0¿0 ¿e cinco afios a partir de la 
ble, sin tener legaViada en forma su I fQchA de RU expedición, se declararán 
vida ccóonm es, con evidente Infrie- | prescritos y serán anulados por la Cá- 
cióu de los preceptos reglamentarlos. 1 me,r)a> excepto aquallos $n que la recia- 

evitar ésto en lo sucesivo y con | mílCiün da pago etté pendiente de reso- 
el fin de que este Ministerio pueda cum- I ¡uclón judicial.
plír debidamente la delicada misión I 10 La(j oanmas continuarán pr«- 
qu« le está encomendada da ínspeccio- | aupuahtmdo sus gastos por la to alidad 
ni la inversión de ios fondos que re- I j08 ingresos calculados, dando tm» 
caudan y adminlstrt n las Cámaras y I plitud a loB 8ervicloB de Interés general 
ésta i tengan normas fijas y uniformes | pa£-a ¡a propiedad urbKna en la medida 
para dar cuenta de esta inversión, I qUg lo consientan los ingresos realt- 

S. M, el Rey (q. D, g ) se ha servido xado3<
disponer: I H, Cuando proyecten adquirir casa

L° Que continúen en vigor el mo I para dooatcm0 social, o establecer otros 
délo de presupuestos y las instrucciones | aeryicic3 3^ interés general cuya lm- 

"" plantación requiera un gasto mayor de 
la cantidad que pueda consignarse a 
este efecto en el presupuesto anual, 
previa justificación de la conveniencia 
del servicio y autorización especial de 
este Ministerio, distribuirán el importe 
total que se calcule nocoiarlo entre los 
presupuestos de varios afios, reservan
do en cada uno, al rendir la cuenta, la 
cantidad que se consigne, sí los ingresos 
realizados lo consienten, hasta reunir 
la suma necesaria al fin indicado.

12, Tanto eu los presupuestos como 
en las cuentas se consignará el importe 
de los recibos pendientes de cobro, es
pecificando al año da que proceden en 
la forma indicada en el modelo de pre
supuestos, en el capítulo correspondían
te a cantidades pendientes de cobro de 
ejercicios anteriores. Las cuotas obli
gatorias se fijarán por año.

13. Los presupuestos Be remitirán 
también con nota explicativa, muy es
pecialmente en cuanto a las causas que 
justifiquen las modificaciones que en 
ellos sa hagan con relación a los del 
año anterior.

14, Estos presupuestos y sus res
pectivas cuentas se remitirán al Minis
terio dentro de los plazos fijados en el 
articulo 49 del Reglamento general, y 
el íncumplimieuto de este precepto será 
considerado como transgresión grave 
dal Rdgiaman.o orgánico, a los afectos 
de su articulo 54.

15, Por la Jefatura Superior de Oo- 
mercio y Seguros se darán las órdenes 
que sean necesarias para el exacto 
cumplimiento da esta disposición,

Da Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento, al de las Cáma
ras da ia Propiedad urbana y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
afios. Madrid, 26 de Mayo de 1925,

61 Sabeecretario eacargedo del MinleteriO, 
AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y Se
guros.

cuentas de esos presupuestos, 
No han sido debidamente

tenido presentes al rendir b o u cuentas, 
y esto da lugar a que b » tengan que de
volver reparadas, aumentándose 
ello de un modo extraordinario el
bajo do eros orgAniemos y ai de loa 
cargados de revisar les cuentas en 
Ministerio, dándose el caso de que 
estén sin aprobar las de muchas

para la redacción de éstos y sus cuen ■ 
tas aprobadas en 31 de Enero de 1921.

2.° Los Presidentes da las Cámaras 
de la Propiedad urbana rendirán las 
cuentas de sus presupuestos, ajustándo- I 
as al adjunto modelo número 1 y a las 
instrucciones que en él se consignan 
para an redacción.

3,o relación certificada de jus
tificantes de les cuenras que con éstas 
han de remitir en cumplimiento de lo 
ordenado en el último párrafo del ar
ticulo 49 del Reglamento general as 
redactará conforme al modelo número 
2 e instrucciones referentes al mismo.

4/ El balance inventario de loa 
bienes de la Sociedad que han de for
mar a¡ terminar cada ejercicio econó
mico en virtud de lo dispuosto en el 
párrafo segundo del citado artículo 49, 
lo redactará consignando en el activo 
la existencia de efectivo en Caja, en 
Bancos, en valores, los depósitos, ei 
valor de los inmuebles que posea, el 
importe del mobiliario valorado, el de 
les recibos pendientes de cobro u otros 
créditos a realiaar y toda otra clase de 
bienes que tenga la Cámara, y en el 
pasivo el importe del tanto por cíenlo 
que se acuerde para amcrtlaación por 
deterioro y deprec.aeíón, el importe de 
¡as entidades que hayan quedado pen- 
¿íentbs de pago del anterior ejercicio y 
cuwiquíera otro crédito en contra de la 
Corpor&^lón. En al caso de que no exis
ta pasivo se hará asi constar. Fijado 
en este documento el capital liquido se 
certificará por el Secretario, « conn 
nuaclób, que ha sido aptobado por la 
Cámara.

6.° Se remitirán las cuentas para 
su examen y aprobación a este Minis- 
íer.o, coa una sucinta Memoria o nota 
explicativa, en la que se harán por la 
Cámara ¡ss aclaraciones que Juaguen 
xiBcasario y se uianifestará el numero 
y euaníla de las cuot¿9 no satibfechas 
con ios ¿«más «xtramos que se mencio
nan en el último párrufo artículo
49 del Reglamento general,

Móflelo número f
CAMARA DE LA PROPIEDAD URBANA DE......

Cuenta del presupuesto del ejercicio económico de 192, , , -2 , , .

1HÍGBESOS

1 

1

(1)

CONCBPTOS

Pre- 
eupueeto Aumentoa

Disminu
ción

Tetal 
liquidado Realizado Anulado

Pendiente 
de cobro

Ptas. Cu Pul. Cts Ptas. CU FUI. Cu Ptas. Cts
Ptas. jeta

Ptas. Cu

■e

(2) (3; (4) (6) (6) (7) (8) (9)

TOTALES (10)...

GASTON

| 
A

rtícaloe..

CONCBPTOS

Pre
supuesto Aumentos

Disminu
ción

Total 
liquidado Gastado Anulado

Pendiente 
de pago

Pus. CU Ptas. Cts Ptas. Cts Ptas. CU Ptas. Cts Pus. Cu Ptas. Cts

(1) (» (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9)

■■

TOTAL1B (11)

BK^UMEIV GENERAL

INGRESOS
Total realisado . ... .

A deducir:
Recibido en depósito , . .
Idem en administración. . , .

Total Ingresos propios de la Ci nara. ,

GASTOS
Total Invertido , , . . .

A deducir: 
Depósitos.  

Reservado para . . . .
Total gastado por la Cámara, . ,

Sobrante disponible para el afio 192,..-2,.

, ptss.
. ptas.

. ptas, 

. ptas.

PeietaePoeto Cts.

(13)

• e

(18)

1 1

•

(14)

(14)

Ctt,

E.

R

4

(Fecha) 
El Secretarlo, El Presidente,

MODELO NUMERO 1

Don.................... Secretarlo de la Cámara de la Propiedad Urbana de. . . 

CERTIFICO: (16)

V? B,• 
El Presidente,

(Firma del Secretarlo)

1ASTRVCC1OAE8

(V, (2) y (3)

«) y (6)

(6)

En estas casillas se copiarán literalmente todos conceptos del Pre* 
supuesto, excepto la deducción que se hace en ellos, por baja1 f 
fallecidos, de los ingresos calculados,

Se consignará en estas casillas la diferencia en más o en menos H' 
quídado durante el ejercicio con relación a lo calculado en 
Presupuesto. En los ingresos, a continuación del último concep* 
to, se añadirán los que correspondan a ingresos no previsto* 
que se realicen, incluso las cantidades que se ingresen en la C*' 
ja de la Oimara en concepto de depósito, les que se entrego*0 
para su administración y las que por cualquiera otra causa n* 
ciba en concepto de devolución, y en los gastos se tendrá pr<^ 
•ente que sólo pueden tener aumento los conceptos de gastos d* 
premio de cóbrame, contribuciones, impuestos, arbitrios 7 
créditos reconocidos.

Se entienden por «liquidado» el importe total de los cargaremes 7 
libramientos expedidos durante la Tifencía del Presupuesto, *
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Be» k Bttw» de lo conelgnedo en latí casIllaB (3) y (4), o la reste 
de Jo cons'gnado en )e naallla (3), deducido lo de te (5).

(7) En esta casilla se consignará en loe Ingresos el Importe hecho efec
tivo de los cargaremes expedidos, y en los gastos se consignará, 
no sólo lo gastado para cubrir las atenciones de la Cámara, 
conforme al Presupuesto, sino tamb’én el importe de los libra
mientos que se expidan para invertir fondea de la Cámara, sin 
tener el carácter de gasto propiamente dicho, como son los que 
corresponden a órdenes de entrega de cantidades para depósitos 
en garantía de contrato; las que se destinen a fondos de reserva 
para adqu'rir caga para domicilio social o para establecer en su 
día servicios de interés general para la propiedad, prevíamen 
te d«terminados, si para ello se les autoriza expresamente,

(8) En los ingresos se coneignará en esta casilla el importe de los re
cibos u otros Ingresos liquidados que se hayan anulado por in
cobrables, y en los gastos, el importe de los libramientos o la 
parle de ellos que se ordene queden sin efecto,

(9) El importe de los ingresos liquidados que sean realizables se con
signará en esta casilla, y en la correspondiente a gastos, los 
créditos reconocidos que no hsyan podido satlrfacer dentro del 
ejercicio.

(10) En los ingresos se hará la suma de cada capitulo, a continuación 
del último un resúmen de las sumas de éstos para conocer los 
totales generales,

(11) En los gastos también se hará la suma por capítulos, con el resu
men de éstos al final do cada sección y a continuación de la úl
tima, el resúmen por secciones determinar* los totales generales

(12) El resúmen general comprenderá únicamente los totales de ingresos 
realizados y cantidades invertidas,

(13) y (14) En la (13) se consignará el total de Ingresos que resulte en la 
casilla (7), de loa que se deducirán los que queden reservados 
y los que no sean prepiedad de la Cámara, y la diferencia dará 
los ingresos disponibles, que se han de consignar en la casilla 
(14). Del total gastado según ia casilla (7) se deducirá lo inver
tido en depósitos y fondos de reserva, para conocer el gasto 
real de la Cámara, que se anotará en la casilla (14), y resudo 
del ingreso ¡íquído dará ei sobrante disponible para el ejercicio 
siguiente*

(15) Oópiese literalmente el acuerdo de aprobación por la Cámara, 
Las órdenes de ingreso y las de pago se formalizarán por medio de cargare

mes y libramientos.
Madrid, 26 de Mayo de 1925,—Ei Subsecretario encargado del despacho1 

Ki Aunós,

K
 1 MODELO NUM. 2

DELACION de justificantes de las cuentas del presupuesto de 
de la Cámara de la Propiedad Urbana de...........

IQ2... - a...

Artículos CONCEPTOS Peaotas Cis,
<i) (2) (3)

INGRESOS

Capitulo primero
Recureos permanentes

*1
!• Sobrante del anterior ejercicio, según cuenta rendida , 

Recaudado por cuotas obliga torias, según liquidaciones 
presentadas por los cobra lores, . ... .................   . ,

Suma el capítulo primero.

*• Capitulo segundo
Recursos eventuales

1/
« f

Suma el capitulo segundo................

Resúmen por espítalos

Suma el capítulo primero, .............................................  .
Suma el capítulo segundo................................................ * .

Total ingresos................ ...

rr 
■ f GASTOS

el
BP* 
toe

SECCION PRIMERA

GASTOS G»NKR*L18

> 
i#0 
re* 
re
di

l.e

Capítulo primero
Personal

Pagado al Secretario sus haberes del año, según nómi
nas unidas a los libramientos núma.........................

f

ir Suma el capítulo primero,
>

MODELO NÜM. 2

Artículos COin  CEPTOS Pesetas Ote,

1.°

2.e

3.e

!

Capitulo segundo 
Material

Pagado por mftterisl de escritorio, según facturas de los 

mientes núms, . . . .................. ...
Pagado por impresos, según facturas de los aefioies 
• • • • • • • • unidas a los libramientos núms

Suma el capitulo segundo,

Resumen de la sección prmiera 
Suma el C qitulo primero................    . . . .
Suma el Capítulo segundo. . , , ,,,,,, ,
•*•••»< f , i I;,,, 

Suma la Sección primsra 

Relamen por Secclonei
Soma te Sección primera ,,,,,,,................  , , , ,
Suma la Sección segunda , , . ...........................................

Total gastes, .......................................

***

RESUMEN GENERAL

INGRESOS Peseras Ota, Peaetas Oti.

Importe te relación de justificantes de Ingresos. . . , , 
A deducir:

Recibido en,.............................

TotrJíjDgresc-8 justificados propios de te Cámara,

GASTOS
Importa te relación de just’fioantes de gistes................  

A deducir:
Depósitos pesetas, , , , ,

Sobrante disponible para e! afio 192...-2. . . , .

———

*--------------- —

Uon* ' : * ’ • ; * ' • • • • ......................................   • । Secretario de la Cámara
de la Propiedad urbana de, .................... ... . . .
CERTIFICO: Que ¡as partidas consignadas en esta relación coacuerdan con 

las anotaciones hechas en loa libros correspondientes y con los justificantes men» 
clonados, que quedan archivado» ec las oficinas de mi cargo,

Y para que conste y unir a te cuenta del Presupuesto de 192,.,-2..., en cum
plimiento do lo ordenado en el ultimo párrafo del ar.lculG 49 del Reglamento ge
neral, expido 1* presente en. a. € . . je. de 192. , t

V.e B.° 
El Presidente,

(Firma del Secretario.)

1 NT ® T H U € € IO > JE S

(1)—(2) Los artículos y conceptos han de corresponder por el mismo orden a 
los esl presupuesto y cuenta que hayan producido ingresos y gastos, 

(3) En esta casilla se consignará la suma total de ¡o ingresado o gastado 
durante el año por cada coccepto.

En los capítulos correspondientes a «Imprevistos» y en aquellos otros en 
que no aparezca debidamente determinado cada concepto, se deta
llarán en esta relación los conceptos de cada uno de los libramientos 
que comprendan, pudiendo únicamente consignarse en una sola 
partida los que correspondan a un mismo concepto,

Los justificantes se mencionarán por el nombre de factura, recibo o el 
que corresponda al documt ato en que se declare el percibo de la 
cantidad librada,

Después de cada sección se hará el resúmen por capitulo» de lu misma, y 
a continuación de te última, ei zesúcuen por sécetenos, terminando 
te relación con un resúman general, en el que se haián las deduccio
nes correspondientes, como se iueica en el modelo de cuentes,

Madrid, 26 de Mayo de 1925,— El Subsecretario encargado del despacho. 
E. Aunós, g

(Gac<U 6 de Junio)

Núm. 1653 
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM 
Formado el padrón de células perso

nales para el actual año de 1925, per

manecerá expuesto al público en la 8e« 
creteria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde el 
siguiente de te Inserción de este anun
cio en ei B. O. do te provincia.

B nfsaibm 24 Jumo de 1925.—El Al« 
catee, Miguel Mir.

M.C.D. 2022



Ñám* 1655 
AYUNTAMIENTO DE 8ANCELLA8

CcfeceioQAÓo el padrón de cédalas 
persona tia p -ra el actual afio 1925, 
permast erá expuesto al público en 1» 
Secretaría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclatnaclóo, por espacio de 
ocho cías háblks, durante ios cuales 
podrán les interesados presentar las re 
clamacionee que estimen pertinentes, 
siendo desatendidas ¡as que se presen
tan después da finido el plazo de expo
sición.

Sancellas 24 Junio de 1925,—El Al* 
calda, Bortolomé Vich.

imismá, habiendo visto los presénl»» | 
autos juicio decláráíívo dé mayo? | 
cuantía sobre cese de copropiedad de I 
fincas promovido por D.* Ana M.a Fus- I 
ter y Molina, obrando en nombre propio I 
y en el de madre y legítima represen- I 
tanta de los menores Dofia Josefa y don I 
M guel Forteza y Fuster, viuda, sin | 
profesión y de esta vecindad, roprasen- I 
t&da por el procurador D. Pedro Ferrer I 
y dirigida por el letrado D. Jaime Suau 
contra D. Vicente Forteza y Fuster, 
ámente en ignorado paradero y sí hu- 
blere fallecido contra los que sean sus 
herederos desconocidos y contra quienes 
sean los propietarios o tengan derechos 

. sobre la finca urbana número tres del
Núm. 1610 I efti[e ¿e ia Bolsería de esta ciudad,

AYUNTAMIENTO DE E3CORCA I gín defensa mí representación, hab en
Formada la matrlcul» industrial y de I do permanecido en constante rebeldía, 

comercio de esta villa para el próximo y elc.=Fallo que debo dar y doy lugar 
ejercicio económico de 1925 26, estará » ‘a demanda In-erpuesU por D. Ana 
de manifiesto al público, a efectos de re- I M. F“a*er y MoLlne y D' J° fí,y v, 
clamación, en la Secutarla de 68te Miguel Forteza Fuster, contra D. Vi- 
Ayuntamiento por espacio de ocho días I C6ute Forte.» Fu.ter, o sus herederos 
a contar desde el siguiente al de la pu- I desconocidos, si hubiere fallecido, y en 
blicaclón de este anuncio en el B. O. de consecuencia condeno a la parte de- 
esta provincia I mandada, a consentir el cese de la co

Escore» 17 de Junio da 1925,-Bl Al- propiedad de las flacas números uno y 
raidp Martín Rarnat I trea de la calle de la Bolsería y numerocalde, Martin Bwnat. dM d0 de Oererola de eata clu-

... I dad y por ser imposible dicha división
. m I material, a consentir que se proceda a

AYUNTAMIENTO DE ARTA i venta en pública subasta de dichas
Se hace público para general conocí- | fincas, con admisión de licitadores ex 

miento y conforme está prevenido que I trafios y por el precio que se fije perí- 
el dia treinta del presente mea de Junio I cialmente, que será repartido entre loe 
ge cu sbrarán subastas públicas para I dueños a prorrata del valor de su par-
arrendar por todo el año económico de I ticipación en el dominio da dichas fin- 
19X5 26, loa arbitrios por impuestos I cas, sin hacer especial imposición de 
municipales siguientes por los tipos que I costas; y en atención u ser de ignorado 
se señalan. I paradero los demandados publíquense

!.• Arbitrio sobre Matadero3.400*00 I u cabecera y parte dispositiva de este 
pesetas. I fallo por medio de edictos en los perió-

2 ° Arbitrio sobre Puestos públicos [ dlcos oficiales y en los sitios públicos 
2.500'00 id. I de costumbre. Asi por esta mi senten-
* 3,° Arbitrio sobre tránsito de perros I cía, lo pronuacio, mando y firmo.*16- 
por Ja vía pública 800'00 Id. I maei Rodríguez Solano.—El mismo dia

4 .° Arbitrio sobre el consumo de | leída y publicada fué la anterior sen- 
bebidas 5.000'00 id. tencia por el saBor Juez que la suscribe

5 .° Arbitrio sobra el consumo de I hallándose celebrando audiencia pübll- 
carnes 9,000'00 id. I ca ante mí doy fé.—Sebastián Gazá.

Dichas subastas so verificarán en la I Y para que sirva de notificación en 
Oasa Consistorial, en la Sala Capitular, | forma a los demandados antes expresa- 
ampezando a las nueve horas con ín- | dos, se publica el presente edicto en 
téivslo de media hora y por el orden | Palma de Mallorca a diez de Junio de 
que quedan enumeradas. I mil novecientos veinte y cinco.—Ismael

No so admitirá proposición que no I Rodríguez Solano.—Ante mi, Sebastián
cubra dichos tipos. i Gazá.

Los pliegos se presentarán a la mes» I —
que presida el acto durante media hora | Núm. 1650
S“‘l modMo pápti*^ CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

liado de ciase 8.a acompañado del res- Por la presente se cita, llama y em- 
guard» del depósito provisional y cédu- plaza a los herederos desconocidos de 
16 del llcítador. D- Juan BusqueU y Riutord, vecino

El importe da los depósitos provisto- | que fué éste de FornaLurx, en méritos de 
nales será el 5 por 100 de los tipos de juicio declarativo de mayor cuantía 
subasta y el que resulte rematante lo que contra edos ha Interpuesto el pro- 
aievará al 10 por 100 del remate como | curador D. Jaime Viñais en nombre y 
fianza definitiva. | Podw de D* G*briel Busquéis y Riu-

. I lord sobre pago de cantidad, para que
Modelo de proposición | dentro el término praciso de nueve días

HD..... N.i.<» N...H vecino de..... según I comparescan en aquellos autos legal- 
eédula personal qve acompafia con ca- I mente habilitados. Da orden del Señor 
pacidad bastante para contratar, ente- | jUQa dQ primera instancia del distrito 
rado de las condiciones bajo las cuales I ¡a Lonja de esta ciudad, se expide 
el Ayuntamiento de esta villa adjudica i ei presente para su inserción en el Bo- 
en pública subasta la exacción..... (la I Le t ín  Of ic ia l  de U provincia, 
que sea) por todo el ejercicio de 1925 a | Paim* uiez y nueve Junio de mil no- 
26, me obligo a tomarlo en arriendo j vecíentos veinticinco.—£1 Secretarlo, 
entregando al Ayuntamiento la cantl- I juan Bestard.
dad de..... (en letra) sujetándose en un 1 
todo a las mencionadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente)
Artá 24 Junio de 1926,—El Alcalde, 

jü&u Vicensi—P. A. de la A, P. — Re

Nú.m 1642
CONTRIBUCION URBANA

fael Sftrdi

Núm. 1638
Don ismael Rodrigue^ Solano y Tarriot 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Eor el presente edicto «e hace saber: 

Que en los autos que se dirá se ha dlc 
jado la .sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor si
guiente: ,

En 1» ciudad de Palma de Mallorca a 
síes de Junio de mil novecientos veinte 
y cinco.—E-Sr. D. Ismael Rodríguez 
Solana y T-rrío, Juez de primera ins- 
lancia dvi distrito de la Oatedral de la

TÉBMINO MUNICIPAL DI QO8TITX

Ejercicio trimeitral de 1924
D, Anton'.o Bitce.ó Terrés, Agente eje

cutivo suxuiar dei servicio recauda
torio da esie partido del que es Jefa 
Recaudador interino el Oficial del 
Cuerpo general de administración 
del Escalo Don Francisco Ramírez 
Ltamati.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D, Miguel Munar 
y Manar, vecino de Coicitx por débitos 
del concepto contributivo y trimestre 
arriba expresado, se ba dictado con
fech* 19 de Junio de 1925 la siguiente

ProTidencia ae b u DmU de fino».—No gao inetreyo por (Miioa del concepio

contributivo y trimestre acriba ex< 
presado, se ha dictado con techa 4 del 
actual la siguiente

Providencia.— No habiendo satisfe
cho D. Juan Btbiloní Salas sus descu
biertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enagenaclón 
en pública subasta de los Inmuebles 
pertenecientes al expresado deudor, 
cuyo acto se verificara baio mi presi
dencia el día 9 del próximo Julio y 
hora de las nueve siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de

providencia al den» 
o acreedores hipóte- 
y anüncleae al públl- 
edictos en las Casas

bebiendo satisfecho D. Miguel Manar y 
Munar sus descubiertos que ve le tienen 
reclamados en este expediente, ni po
dido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y 
•emovíentes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta del inmueble o in
muebles pertenecientes a dicho deudor, 
cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día 10 de Julio de 1925 y ho
ra de las once en l» oficina calle del 
Borne n 0 52 siendo postaras admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del Importe de la capi
talización.

Notífiquese esta provincia al referido 
deudor, y al acreedor o acreedores hi- I la capitalización, 
potecarios en su caso, y anúnciese al I Notífiquese esta 
público por medio de edictos en las Ca- I dor, y al acreedor । a as Consistoriales, Bo l r t in  Of ic ia l  de I carios en su caso; 

I la provincia y pregón en la villa de I co por medio de 
Costltx. I Cjnsistoriales, y demás sitios acostum-

Lo que hago público por medio del I brados en esta localidad, 
presente anuncio, advirtiendo, para | Lo que hago público por medio del 
conocimiento de los que deseen tomar ] presenta •nuncio; advirtlendo par» co
parte en 1» subasta anunciada, que és- I nocímienio de los que desearen tomar 
ta se celebrará en el local, di» y hor» I parte en la subasta anunciada, que ésta 
que expresa dicha providencia, y que | se celebrará en el local que ocupa esta 
se establecen las siguientes condiciones | Recaudación en Pollens», calle de Mi-

I en cumplimiento de lo dispuesto en el I guel Costa y Llobera número 1 y que se 
I articulo 95 de la Instrucción de 26 de | establecen las siguientes condiciones en 
I Abril de 1900: I cumplimiento de lo dispuesto en ártica-

1 .» Que los bienes trabados ya cu- I lo 95 de la Instrucción de 26 de Abril
I ya enajenación se ha de proceder, son i de 1900.
| los comprendidos en la siguiente reía- I 1.a Que los bienes trabados y a cu-
I clón: I 7a enagenaclón se ha de proceder, ion

,,, . ,, , , - I los comprendidos en la siguiente reía-
I Clase, cabida y situación de la finca I cj¿n;
I y CaBft •? ni rn*rn9**i* en ladilla 1 Contribuyentes, bienes embargados, y car*
I .8fi»l»d» con el núm.ro .«a en 1» vi l» pr.f.r.nt» conocida.
I de Oost tx. compueeta de un vertiente, I ® f '

cocin y un» ca.d» con ,u p.j.r, Un „ 3»*n Blbllonl 8»1M.-Uo» porción d. 
d» por I» dorech» entr.ndo con tierr» en e.t. término muñid.
“ Miguel Am.ngu»!, por 1» Izqulerd* pal, denomln.d. .G»n Mor»nt». d. un. 
y fondo con tierra d. Miguel Munar cuart.rad. u ,«n 71 Area. 3 centlire».

I Manar, no le expre.» «1 Are» qua ocu- I de «‘-aaíd», » 10 *1“- tue“ dud^ud» 
p» y 1» .dqulrló por herencia d. .u p»- P°r d» Jerónimo Odre,
dre Miguel Munar Arrom, In.crllaen .1 P* 7 Sut *» do Juan Hiera y 
tomo 760 del Archivo libro 21 d. Co.- P” O«"> con la de Antonio Esca w, 
tiu, folio 212, floc. n • 1032, Inacrip- 7» d^ Arehl"*\ibr'.'

I Batí gravad» con ol embargo a favor 1 37 d? M00?'?' foll° finOa 16611 
I de la Hacienda que causó )a anotación I lu^riP0 01! i

letra A.-Su capitalización 343'75 pe- L* floc» tlene un le19nl<1»ln" 
setM.-Valor para la aubaaU 343-75 ponible de veinte y un. poaotas que c»-

I I pitftlizado al 5 por 100 da ua valor de
P82/ Que lo. deudores o en. cana». cay» do, tercera, par-

■ - - . . . । tea importan la cantidad de 280*00
peseta», las cuales servirán de tipo pan 
la eubMta, sin que conste gravamen el* 
guno qua la afecte.

Al mismo tiempo se requiere »1 deu
dor D, Juan BibiJoni Salas para que en 
el p azo de tres días » contar desde el 
de la celebración de la subasta, se pre
sente en el despacho del Notarlo de es* 
<a población D, Jesús Solis para otorgar 
la escritura de traspaso, bajo apercibí* 
miento de otorgarse de oficio en caso de 
no presentarse.

2.a Que los deudores o sus causal 
babieatee, y loa acreedores hipotecarÍGi 
en su caso, pueden librar las fincas hai* 
ta el momento de celebrarse la subastar 
pagado el principal, recargos o die» 
tas, costas y demás gastos del procedi
miento,

3.a Que los títulos de porpiedad de 
los inmuebles están de manifiesto eo 
esta oficina hasta el día de la celebra* 
clón de aquel acto, y que los Hcitadore* 
deberán conformarse con ellos y no ten* 
drán derecho a exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indfapensabii 
para tomar parte en la súbita, que lo» 
licitadores depositen previamente e° 
1» mes» de la presidencia el 5 por 100 
del valor líquido de los bienes que ln* 
tentón rematar.

5.a Qie es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferenel». entr* 
el imperte del depósito constituido f 
precio de la adjudicación; y

6.a Que sí hecha no padíeí* 
ultimarse ía venta por negarse el »djo* 
dícatarío a ls» entrega del precio dc 
remate, se decretará ía pérdida del de* 
p^tto, que ingresará en el Tesoro. .

Aicul-a a 2¿ de Junio de 1925.**’*^ 
Agente Ejecutivo, Jorge Albíe,

habiente», y los acreedores hipotecarios 
un su caso, pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subasta, 
pagado el principal, recargos o .die
tas, costas y demás gastos del procedi
miento,,

3 * Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4,* Que será requlsto indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 por 100 
del valor líquido de los bienes que in
tenten rematar.

5,* Que es obligación del rematante 
entregar en le acto la diferencia entre 
el importen del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6* Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretára la pérdida del 
depósito, que ingresará en la Caja Ge
neral da Depósitos.

Costltx a 20 de Junio de 1925.— Anto
nio Barceló. —V.° B.°—Ei Inspector de 
Hacienda Recaudador Jefe, F. Ramírez.

Núm. 1647
OONTBIBUGION RU3TI0A

TÉBMINO MUNICIPAL DE ALCUDIA

Ejercicio trimestral de 1924 V siguientes 
D. Jorge Aibis Capllonch, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Inca, de la 
que es Recaudador Jefe interino el 
Oficial del Cuerpo general de Admi
nistración d®1 Estado Don Fernando 
Ramírez y L.amas,
Hago saber: Que en el expediente PALMA,—Es o u h l a  TiPOQBiJPie*

M.C.D. 2022


